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No.- 3336

La Secretaria de Gobie rno clel Estado de Tabasco, con base en e l or1ículo 123, Apartado A, fracción XX, de lo Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; e n los ar1ículos 590-A, fracción 111, 590-E, fracción 11, 684-G, 684-K, 684-L, 684-M, 684-N, 
684-0 , 684-P, 684-Q, 684-R, 684-S, 684-T y 684-U de la Ley Federal del Tra bajo; en el ar11culo 30, fracción V, de la Ley Orgánica 
de l Poder Ejecutivo del Estado; en los a rtículos 2, 3, 5, 8, 10, fracción 1, y Sexto Transitorio de lo Ley del Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de Tabasco; y con bose en el Acta de lo Re unión de Integración del Grupo lnteñnstitucional para la 
Implementación del Sistema de Justicia Laboral e n el Esta do de Tabasco, del 27 de junio de 2019 convoca n a los (os) 
profesionales interesadas en participar en e l concurso de oposición abier1o paro integrar la bolsa de trabajo e n la categoría de 

Conciliodor(a) del Centro de Conciliación Laboral d el Estado de Ta basco, de a cuerdo con la sig uiente: 

BASES 
l. Del pleno pa ra e l registro de inscripción: Los aspirantes deberán 
solicitar su registro del OS al 17 de agosto de 2020, mediante corroo 
eledrónico dirigido a conciliocionlaborol.segob@tobosco.gob.mx y en 
el que deberón adjuntar los siguientes a rchivos en formoto ".pdf": 

lllo documentación señalado en el o portado 11 de la presenta 
convocatorio (en un .;mico archivo}; y 
21 Un ensayo conforme o los bases y rúbrica señalados en ol 

aportado 111 de lo presente convocatorio. 

Sólo es admisible uno único solicitud por aspirante. En coso de que un 
ospironto realice mós do una solicitud de tegistrol se tomaró en 
consideración exclusivamente lo primer-o. 

Un aspirante podrá quedar fuera del concursa cuando realice mós 
de dos solicitudes de registro. 

Lo Sec::retorlo reolizaró lo revisión de documentos y. en su coso, podrá 
solicitar el cotejo de estos. Uno vez concluida esta etapa, el 18 de 
agosfo se comunicaró por correo electrónico o los(as) aspirantes lo 
resolución sobre w solicitud de inscripción. Dicho resolución seró 
irrecurrible y se regirá por: a) lo presente convocatorio, sus fines, 
objetivos y contexto historico; bllos principios generales del derecho; cl 
lo idoneidad, pertinencia y grodo de odualización del perfil profesional 
del aspirante; y d) los principios de tra nsparencia, obietividod. 
pluralidad, inclusión social y respeto a los derechos humanos. 

Se seleccionaró un móximo de 1 SO aspira ntes. mismos que o partir 
del 19 de agosto de 2020, deberán participar en el Programa de 
Capacita ción en e/ Nueva l'rocedimienla l'rejudicial de Conciliación 
loborol. en el lugar y hora ol que se les cite por escrito en el correo en 
el que se confirme su registro en el concurso. 

Cumplir con los requi$itos, horas de capacitación y criterios de evaluación 
de dk:ho programo es obligalorio para permanecer en el concur'50. 

11. Oe las requisitos 
Al efeduor e l registro, los(os) interesodos(os) deberán adjuntar la 
documentación oqui se~alodo en un .:mico archivo formoto ".pdf"' que 
contengo los documontos originales osconeados, legibles y a calor. 

l . Ser mox.icono(o} por naclmionto. 

2. Domicilio y toJófono donde puedo sor 
locotixadojo). 

3. Lo OJiipresión do su intar65 da 
participar en el proceso de selección 
del personal poro lo cotogorio da 
Conciliodot(o) del Centro de 
Conciliación Lobero/ del Estado de 
Tobosco y los motivos por ~~ que 
o.spi(Q o inlegtarse o dicho 
Institución. 

4. Ser ciudodono(o) en plano ejet"-cicio 
do sus derechos Ovlles y politices. 

S. No ser ministro(a) de algún evito 
reltgtoso. 

6. No habar sido condonodo(o) por ol 
delito que amerite peno privativo do 
libonod. 

7. No hobor sido tnnob;t;todo(o) o 
suspendido(o) paro el c.orgo de 
....-vidO<jo) púbtico(o) o pon> ol 
eiercicio da su profesión. 

8 . Disponibilidad poro ser odscrito(o} 
on cvolquier región del Eslodo. 

9 . Contar con lo a ptitud poro realizar 
los octividodos que. conformo o lo 
ley Fodorol del Trobojo y domós 
leyes opHcobles, corresponden o kJ 
catogoño de Cot"Kilio.dor(o). 

Esconoor el Ada de Nacimiento 
original y reciente. 

Escrioo dirig;do ol O udodono 
Socretario do Gobi..-no dol &lodo do 
ToboM:o donde, boja .,.-do deár 
wtdocl, se monifioslon loo reqvó~IOS 
.ollotodos. 

1 O. Expresar s-u outorizoci6n poro 
publicar su nombre, calificaciones y, 
en genero1, paro el tratamiento y 
translerencia de sus. datos 
personales por porte de lo Se-crotor~ 
de conformidad con los bases, fines 
y p rincipios qve rigen ol prucmtc 
proceso de selección. osf como los 
le:yo.s aplicables en la motorio 

11. lugar y focha de solicitud y firmo 
autógrafo. 

12. Curriculum viloe oloborado bajo 
protesta de decir votdod, con firmo 
o utógtafa en axlo uno de kl.s hoio.s. 

13. Ser mayor do odod. 
14. Titulo de liaonciodo(o) on Derocho o 

profe~ón ofin o los medios 
ohemotiYOs de solución de conflictos. 

15. Códulo Profesionol. 
16. Acreditar 45 hrs. de 

copocitgción/octvoli'wción reciente 
{no superior o los 3 afias) en moterio 
de conciliación, Nuovo sistomo de 
Justicia Laboral, Medios. Allornotivos 
de Solución: de Conflictos o óreo 
afín. 

EscriiO dirigido al Ciudodono 
s.a-rio do Gobiorno dol Estado de 
Tobosco donde. bojo pr-.. do docir 
verdod, so morilia..lan loo nJqUÍSiiO$ -
Escooeor 

CURP (formato actualizado) 
Esconeor el original o color 

Esconeor el original o col« 
Esconeor del original diplomas, 
constancias, atnificodos o 
documento. similares emitidos o 
oYCiodos por institucione$ con 
l"eCCO\\eimiento ollcial y en • que se 
hago C<>n$lor do manero r.l-oclente e 
inaqufvom el nómero de hoRIS de 
copaól0ó6n ..Obódo. Tombi6n son 
'Yá!Jdos los dOOJmentos que oetedíten 
lo ímportición po< pone del ospironlo 
de copocitoóón rocionte on loo 
moteños referidas. 

NOfo 1: fn coso de que se e.ue reobeendo a&gun cvr.O •dlooooodo COn kl ..-ol~l :-t, cebet6 
oc•~·•o• u ..o1dowón Uf! lo .S.C.-..oño {tnod•c.mre k» '-W'!.f.ux!cn o t.c.turonuo. 
.:erre~ Q uf! In rn!'IC.ItMó onle\ del 1'" de netubre de 1020 y .,1 mm'fiM de~ M 
-..so. 
Noto 2 ; lu COp(ICJiuuc)n o~ q.-c .. tul•e re e~1c fii.IIMfOivnQ Mil w srituye '""' ocxred'()(.IÓO de 
~ei\I'Jo prnfes¡Otl(li er el n mi'!Oto. PIJE!S ft1on es otro rec'lu i~<IO ro~"" el numer<:~l 
s.g..,•eutl,l 
Nota .3 : lo ~·Ó<l o lo c:..e s.t refovre c-ite num4t'oJ es ps...o. odiOQro l y t'O 9'M)I'do 
reloc:M)n c.on el Pmgromo de Copootoc:IÓ'l e'! .r N..-o F\roctd•mien!o l'\o .. J3.0ot dt 
CO"'C.J.oc-.Qn loboml en el CWif debemn j')Orlk<par os o.sptonfm. titO•strocJos en IH"t CO"'I:ur~o 

17. Expor1oncio profos~nol de 3 anos, 
yo ~o en ol sector público o privado. 

Esconeor constoncios expedidos por 
los. ins.tilucionos o empresos en 
donde hoyo pres.todo SUJ ~cios. 

En ef supuesto de que lo cédula se encuentre en trómite, el 
interesodo(o), deberó exhibir el documento que acredite dicho tr6mite. 
El a rchivo que contiene los documentos curriculares deboró tener to 
siguiente nomenclatura: 

Apellida sdelaSPironte_ Nombre(s)deiAspironte.pdf. 
(Ejemplo: PérezGo nzalez_Julialve tte .pdf). 

No se aceptan ligas o documentos que contengan ligos o carpetas 
comportidos en linea. los archivos adjuntos a l correo de solicitud 
deben contcnor todo lo docvmentoci6n, sin excepción. 

Noto: No se realizarán prevenciones, ni subsanaciones o las 
solicitudes. Queda bajo lo estrido responsabilidad del(o) ospironte 
oseguroi'So de que su solicitud cumple con todos los requisitos, tiempos 
y formas establecidos en lo presente convocatorio. lo Secretaría tcndró 
la facultad de verificar en todo momento lo información y 
documentación que los(os) aspirantes proporcionen. 

111. Etapas del Concurso: 
Con el objeto da evaluar que los(asl aspirantes poseon los 
conocimientos especia lizados y los competencia s prócticas poro lo 
aplicación d e estos, osi como las aptitudes y actitudes requeridas por lo 
función que desempeñorón. el concurso contemplo, en adición o la 
e tapa documental de registro, uno e tapa o) teórica ; b) vno prédica; y 
e) uno de entrevista. Mismas que se desorrollorón en los siguientes 
términos: 
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A. Ensayo {etapa teórica): 
En lineo con lo establecido en los numerales precedentes, ol momento 
de lo solicitud do registro en lo etapa documental los(os) aspirantes 
deberón adjuntar en archivo en formato ".pdf", distinto del archivo 
que contiene los documentos señalados en el apartado 11, un ensayo 
con una extensión no menor a 3000 palabras y no mayor o 5000, 
que verse, de manero ejemplificativo mós no exhaustiva, sobre 
alguno(s) de los siguientes ejes temáticos: 

1) El nuevo procedimiento prejudiciol do conciliación lobo rol; 
2) Lo reformo y el nuevo sistema de justicia laboral en general; 
3) la conciliación y los medios ohernativos de s~lución de conflictos; 
4) El derecho internacional del trabajo; 
5) Evolución e historia del dere<:ho del trabajo en Mé•ico. 

El ensayo deberá escribirse en coslollono, en letra Ariol, tamaño de 
fuente 12 poro el cuerpo y 1 A paro titulas y subtitulas, con interlineado 
de 1.5, números de páginas, referencias bibliográficos en formato APA 
(7mo. Ed.). Deberá añadirse uno portado en formato libre y uno 
página que vcontenga un resumen del trabajo (de 250 palabras 
móJiiimo que, junto con lo portado, no se confobili:zorón poro el mínimo 
y máximo de palabras totales del ensayo). 

lo evaluación seró de orden selectivo y tendrá lugar entro el 18 y el 29 
de agosto de 2020. Tendrán derecho o participar en lo siguiente etapa 
del concurso los(as) 60 aspirantes que obtengan la calificación más 
alta en esta etapa, a juicio irrecurrible del jurada calificador (Y que 
además satislogon los requisitos de capacitación señalados en el 
aportado 1). Poro efectos de lo calificación, el jurado se regirá por los 
mós estrictos estóndores universitarios de evaluación en el ámbito de 
los ciencias sociales y las humanidades y orientándose con la siguiente 
rúbrica: 

ELEMENTO 

Portodo 

Resumen 

Jntroduc:ción 

OMOrrollo 

Conc.lu5i6n 

Referencias 

CRITERIO ORIENTADOR 

Presenta una pottodo con nombro del autor, 
fCKho, título del trabajo y demós elementO$ 
que de mo~ro suficiente identifican ol a\Jtot y 
al trabajo 
Comunica de manero claro y sucinta (en no 
mós de 250 palabras) e l conlenido del ensayo. 
Dflorrollo con do6dod y pre<i~On lo 
expresión del objetivo, justificación y 
planteomiento del supues1o preliminar del 
lft5QYO. 
El contenido del ensayo exprese fos ideas de 
forma c.ongrue.nte, cloro y prec.Go; y se 
relaciona diredomente con el "tema propuesto, 
manif6Stondo bueno copotidod 
orgvmenlottvo1 desarrollando ideos propios y 
eJC:hib¡.,_pdo dominio de lo materia, 
Incluye lo(s) idea(sJ principales($) del temo 
propuesto. Presento un cierre congruente con 
d desorroUo del temo y orgumontotivomente 
5ólido. dejando uno idee totalmente doro 
ocerco de su postura frente ol tema onoli~do, 

Oo ocLJCtfdo con el formato del Manual de 
publieociones de la American Psychologicol 
As.sociotion (APA), en su edición mós reciente. 

En general, los ensayos deben manifestar que el(lo) aspirante goza de 
las siguientes habilidades a competencias: 

• Exhoustividod metodológica; 
• Conocimiento de lo literatura básica del ómbito; 
• Dominio del estado del arte; 
• Capacidad de formular argumentos sólidos; 
• Rigor conceptual; 
• Congruencia/coherencia discursivo; 
• Claridad y precisión expositivo; 
• Oominio de la comunicación e.scrita. 

Todo ensayo en el que se observe plagio parcial o total doró lugar a lo 
descalificación y concelación del registro del ospironle, quedando 
fuera def concurso de formo irrevocable e inmediato. 

los dictámenes de evaluación del ensayo se comunicarán par 
correo electrónico o los(os) ospirantes el 31 de agosto de 2020. 

Cumplir con los requisito•, horas de capocitoción y criterios de 
evaluación del Programo de Capacitación en el Nuevo Procedimiento 
Prejudiciol de Conciliación Laboral es obligatorio poro permanecer en 
el concurso. Los(os) aspirantes que no sean seleccionodos poro 
continuar on lo siguiente etapa no continuorón en el programo de 
capocítoc:ión, pero tendrón derecho a recibir uno constancia rafotiva o 
las horas de capacitación acumuladas hosta este punto. 

B. Simulación (etapa práctico): 

Tendrá lugar del 01 al14 de septiembre de 2020. Participarán en ella 
los(os) 60 aspirantes seleccionados en los términos del subapartado 
anterior (111, a). 

Los aspirantes participarán en simulaciones de audiencias de 
conciliación y continuarán su formación inicial en el Programa de 
Capacitación iniciado el 19 de agosto. 

El jurado experta establecido en el subapartado anterior, auxiliado por 
los(os) instructoros(es) del Programo de Capacitación evaluarán a 
los(os) participantes y seleccionarán a los 25 aspirantes con la 
colificación más elevado y mejor desempollo en los talleres y 
simulaciones, quienes adquirirón el derecho de continuar en la 
siguiente fose del concurso. 

lo comunicación de los(os) 25 aspirantes seleccionados poro lo etapa 
de entrevisto seró por escrito vio correo electrónico el 1 S de septiembre 
de 2020. El dictamen del jurado calificador será irrecurrible. 

Cumplir con los requisitos1 horas de copocitoción y criterios da 
evaluación del Programa de Capacitación en el Nuevo Procedimiento 
Prejudicial de Conciliación Laboral es obligatorio paro permanecer en 
el concurso. los(os) aspirantes que no sean seleccionados para 
continuar en lo siguiente etopo del concurso no continuorón en ol 
programa de copocitoción, pero tendrón derecho o recibir uno 
constancia relativo o los horas de capacitación ocumulodas hasta este 
punto, 

C. Entrevista: 

Esta etapa tiene por objeta evaluar el perfil profesional, octitudos y 
valores dol(a) aspirante, mediante uno réplica en lo que se estimará el 
criterio del(a) sustentante en cuanto a su formación y su ético 
profesional. 

Paro tales electas, lo Secretario conformará un sínodo de 5 
expertos(os) y/ o outoridode• institucionales que entre el 17 y el 25 de 
septiembre de 2020 entrevislorán o los(as) aspirantes 
seleccionodos!os) poro esta etapa quienes, o su vez, continuarán 
paralelamente con el Programo de Capacitación. 

las entrevistos se efectuarán en los dios señalados, en el lugar y hora 
que para tales fines determine lo Secretorio. 

El sínodo evaluará de manero libre, imporciol e irrecurrible las 
actitudes y aptitudes de las(os) aspirantes seleccionodos(os) e 
informará por escrito o la Secretoria su dictamen, quien comunicoró 
por correo electrónico lo• resultados de lo evaluación a los(as) 
aspirantes¡ indicando, en su caso, que han sido seleccionados( as} poro 
integrar lo bolso de trabajo en la categoría de Conciliador(o) del 
Centro de Conciliación laboral del Estado de Tabasco. 

La listo do los personas que acrediten todas las otopos y resulten 
seleccionados en este concurso, será publicado por el medio que poro 
toles efectos determine la Secretario. 

En virtud de lo noluralez.a pública del concurso, el mismo podrá ser 
grabada y puesto a disposición del pública o juicio y por el medio que 
estime conducente lo Secretaria. Se entiende, par tanto, que el(lo) 
aspirante quo participe en el proceso autorizo por ese hocho mismo el 
tratamiento y tronsferencia de sus datos personales, con los limites y 
controles que imponen las leyes vigentes en lo molería. 

IV. Identificación del( o) sustentante: 
Para acceder a todas las etapas del concurso se deberá presentar en 
original alguno do los siguientes identificaciones: credencial poro votar 
expedido por ei iNE, IFE, pasaporte, cédula profesional, credencial do 
empleado vigente y emitido por alguno institución pública. 

Cualquier circunstancia no previsto en lo presente convoccrtorio 
seró resuelto por la Secretorio de Gobierno del Estado. los 
fallos, dictómenes y resoluciones que lo mismo emito tendrán el 
coróder de irr-ecurribles. 

Poro solicitar más información debarón comunicarse a lo Secretorio de 
Gobierno a través del correo electrónico: 
conciliacionlaborol.segob@tobosco.gob.mx 

Todo solicitud da registro extemporóneo no será tomado en 
consideración y quedoró sin electo alguno. lo resolución de registro 
que emito la Secretoria es uniloterol, irrevocoblo e irrecurrible y se 
comunicoró por correo eledrónico al solicitante en las lechas y plazos 
que ol efedo marco lo presonte convocatoño. 
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